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ACUERDO N9 12 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 

• 3070 
• 3071 
• 3071 
• 3072 
• 3072 
• 3072 

Unico.- Aprobar en todas sus· partes el 
Convenio, que literalmente dice: 

Convenio 
Enrique Delgado, Ministro de Estado en 

el Despacho de Economía, en representación 
del Gobierno de Nicaragua, que en el texto 
del presente convenio se denominará sim· 
plemerite cEI Oobiernob por una parte y el 
seftor Harold Leighton Fates en nombre y 
representación de !a Sociedad cWaterford 
Oíl Company•, por otra, que en el texto de 
este Convenio se designará también como 
•El Corn:esionario•. 

P_er Cuanto: 
Según consta en los archivos de este Mi· 

nisterio, la Sociedad •Waterford Oíl Com· 
pany» ha adquirido todos Jos derechos, pri· 
vil..-gios y obligat:íones del Contrato-canee· 
slón para la exploración y explotación de 
hidrocarburos y sus derivados celebrado ori
gin-almente entre el Gobierno de la Repúbli 
ca y el Seftor Miguel d'Escoto el 10 de julio 
de 1935, aprobado por el Congreso Nacio· 
nal y sancionado por el Poder Ejecutivo ,el 
20 de julio de aquel mismo afio y publicado 
en •La Gaceta•, Diario Oficial del 3 de Oc
tubre del referido afio, cuyo periodo de ex· 
ploración exclusiva a que &e refiere su Cláu· 

sula 3 comenzó a correr el dfa uno de junio 
de 1955, según acuerdo del dfa 7 del mismo 
mes y ano celebrado entre el Gobierno de 
la República y los Concesionarios; 

. Por Cuanto: 
De conformidad .con los términos de di· 

cho Contrato-com:esión. se-·tiicieron dentro 
del periodo de exploración· general las se· 
lecciones de lo!es de exploración exclusiva, 
sin que el monto del área de 'todos esos lo· 
tes llegara a alcanzar ·él máximo establecido 
en la Cláusula ·3 dél Contrato-concesión; 

Por Cuanto: · 
El concesionario des~ efectuar trabajos 

explorátorios bajo las aguas del Océano 
Atlántico en la plataforma continental del 
Territorio Nacional de ~icaragúa; 

_ Por Cuanto: 
De conformidad con el Contrato-conce

sión, el Concesionarió se encuentra fuera 
de tiempo para hacer nuevas selecciones de 
lotes de exploración exclusiva en lá platafor· 
ma continental del Atlántico y ha ofrecido 
renunciar a todos los lotes de exploración 
exclusiva seleccionados en los Departamen· 
tos .de ·1a Costa del Pacifico y el Departa· 
mentó de Chontales, a cambio de que se le 
otorgue el derecho de hacer selecciones de 
lotes de exploración exclusiva en la platafor
ma continental del Atlántico en una exten· 
sión igual a la que corresponde a la Costa 
del Pacifico y al Departamento de Chonta· 
les; 

Por Cuanto: 
La selección. de lotes de exploración ex· 

elusivo reportará un ingreso fiscal en virtud 
del impuesto de exploración que deberá pa 
gar el Concesionario; 

Por Cuanto: 
Es de interés para la economía· nacional 

que el Gobierno estimule la investigación 
de la existencia de petróleo en la plataforma 
continental del territorio nacional de Nicara· 
gua. 

Por Tanto: 
Y con base en lo anteriormente expuesto 

han convenido en lo siguiente: 
. 1 

El Concesionario haciendo uso del dere· 
cho que le confiere el párrafo 4 de Ja Cláu· 
sula 13 de su Contrato-concesión renuncia a 
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favor del Gobierno todos los derechos que 
le correspondieren en los siguientes lotes de 
exploración exclusiva: En el Departamento 
de Managua, los lotes denominados cChi
le>, cAnton>, cDarno•, •Diego•, cDocum•, 
•Nabag• y cPalin>; en el Departamento de 
Chinandega, los lotes denominados •Da 
bas>, cCohat>, cCabcoo, cDabad>, cGen· 

· db, cKopay•, cMokon>•, cOkomo>, cSa· 
car>, cPesco•, cTablo•, cFaban•, cOutbo» 
y cjamin>; en e\ Departamento de Masaya, 
los lotes denominados cTobab y cLa Ceí· 
ba•; en el Departamento de Carazo los lotes 
denominados e Ramón-., cDimas>, cOfcon>, 
cGenba>, cVabca•; en el Departamento de 
Granada, los lotes denominados cOivra•, 
cCacas>, e Roque•; en el Departamento de 
León, lotes denominados .. Tegal>, •Oovas>, 
cGesko•, cGeyla•, cNicra•, cNosan•, .. oal
ga•; en el Depto. de Rivas lotes denominados 
cNube~>, cOrosi>, cNalto•; cNamar .. , cNa
nas>. <Nansa•, cNarbo•, cNasco•, cNapab 
y cNenc<>a; en el Departamento de Chonta
les, parte del cual constituye ahora el De
partamento de Rfo San juan, los lotes deno· 
minados .. celro•, cRigab y cChica>, que 
actualmente se encuentran en este último 
Departamento. · 

11 
Los lotes de exploración exclusiva ·enume·

rados en la Cláusula ·c;¡ue antecede que el 
Concesionario renuncia, suman en total una 
extensión de Un Millón Doscientos Cincuen· 
ta y Ocho Mil Ochocientas Hectáreas, pero 
el Concesionario se reserva todos sus dere
chos y privilegios sobre lodos los demás lo
tes de exploración exclusiva no renunciado, 
que ha seleccionado de cot..formidad con su 
referido· Contrato-concesión. · 

111 
El Gobierno no reconoce ningún derecho 

al Concesionario, sus antecesores o suceso· 
res en la propiedad del Contrato-concesión 
a que se refiere este Convenio, sobre las 
pat'celas de explotación que fueron elegidas 
dentro del lote de exploración exclusiva de
nominado cSan Cayetano> situado en el 
Departamento de Managua, pues todos o 
cualquier derecho sobre dichas parcelas es
tán caducos por falla de trabajos de explo
tación conjuntamente con la falta de pago 
de los impuestos respectivos, todo de con
formídad con la Cláusula 13 párrafo 6 del 
Contrato-concésión en referencia. 

IV 
El Concesionario acepta que se ha consu

mado la caducidad a que se refiere la Cláu· 
sula que antecede, y sin perjuicio de esta 
aceptación renuncia a todos los derechos 
que le pudieran corresponder sobre las par
celas de explotación que fueron elegidas en 
el Departamento de Managua, y a toda otra 
parcela de explotación que apareciere como 
elegida dentro de los términos del Contrato· 

concesión, pero haciendo la advertencia que 
no existen más parcelas de explotación ele
gidas que las del Departamento de Mana~ 
gua, y por consiguiente la superficie corres., 
pondíente a dichas parcelas y el petróleo y 
sus derivados que se encóntraren- en el sub.., 
suelo de las mismas quedan fuera de fa 
Concesión, y el Gobierno podrá disponer ae 
todo ello en la forma que mejor le conven., 
ga. El Concesionario, asimismo renuncfa .. 
tódos o cualquier derecho que pudiera có-_ 
rresponderle sobre los lotes de exploración' 
exclusiva denominados •Villa Nueva• en éí 
departamento de Chinandega, •Pueblo Nué
vo> en el Deparlainento de Este!! y cSan· 
Isidro•· en el Deparfameto de Matagalpa 11 
los cuales lotes renucia expresamente. ' · 

. V, 
El Oobno. acepta la renúncia que hace el 

Concesionario, a. q. se refieren las Cláusulas 
l, IJ y IV de este Convenio, y a su vez otorga 
en cambio al Concesionario, mediante el pa· 
go de los impuestos de exploración con·es
pondientes que se establecen en la Cláusula 
3 del Contrato·conseción en referencia, ei 
derecho de seleccionar lotes de exploración· 
exclusiva en la plataforma continental de Ni·· 
caragua en el Océano Atlántico, hasta por un 
total de .Un Millón Doscientos Cincuenta Y 
Ocho Mil Ochocierdas Hectareas, detro de 
los cuales tendrá el derecho de elegir las 
parcelas de explotación, todo de acuerdo con· 
los términos del Contrato-concesión, tal co
mo se encuentra vigente en la presente fecha, 
siendo entendido que los lotes de exploración 
exclusiva que el Consecionario seleccionare 
en la plataforma continental de Nicaragua 
en el Océano Atlántico quedarán compren· 
didos en el Contrato-concesión, el cual no 
sufre por tales selecciones, ninguna modifi· 
cación·en ninguno de sus otros términos, 
plazos y condiciones, derecllos y obligacio· 
ner en el mismo contenidos. 

VI, 
El Concesionario se obliga a entregar 

dentro de óO días a! Gobierno, toda la infor
mación que tenga de las actividades realiza· 
das por él o sus antecesores en la propiedad 
de la concesión, durante el término de sus 
exploraciones en el área renunciada. Dicha 
información deberá acompafiarse de la do· 
cumen.t~ción gráfica, fotográfica, geológica 
y geof1s1ca a que se refiere la Cláusula 1 del 
Convenio aclaratorio celebrado entre el Oo· 
bierno y el Concesionario el día 7 siete l::le 
Junio de mil novecientos cincuenta y cinco. 

En fé de lo cual firmamos, dos tánlos de 
un mismo tenor, en la ciudad de Managua, 
Distrito Nacional de la República de Nicara· 
gua, a los siete días del mes de Diciembre 
del afio de mil novecientos cincuenta y seis, 
haciéndose constar que el documento habi· 
litante con que actúa el sefior Harold Leigh· 
ton Fates, se ha tenido a la vista y es sufí· 
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ciente, y ·fué otorgado en Ja ciudad de Nue
va York, Estado de Nueva York, Estados 
Unidos de América, a los diez y seis dfas 
del mes de Noviembre de mil novecientos 
cincuenta y seis, ante ef Notario R. ·BriÚon 
Jrwin, ;debidamente autenticado, legalizado 
y traducido al espatiol, el cual queda archi
vado en el Ministerio de Economia.-Linea
do- e: Diego•,- c:Sacar• -Vale.-E. Delga
do.-Harold L. rates.-Ante ~í; Noel jerez 
B., Oficial Mayor. · 

Comunfquese.-Casa Presidencial. Mana· 
gua, O. N., siete de Diciembre de mil nove
cientos cincuenta y seís.-cA.fto José Dolo 
res Estrada•.- LUIS A. SOMOZA El Mi· 
nistro de Estado en el Despacho de Econo· 
mía, Enriqire Delgado. · · 

/ 

Dlstrllo · Nacional 

N9337 
·El Ministro del Distrito Nacio;..al 

en ·uso de sus facultades, 
Por Cuanto: 

to.-Por escrito de fecha veinÍinueve de 
Septiembre de mil novecie.ntos cincuenta y 
cinco, la .seflora Elida Orozco Suñsín de So· 
balvarro, mayor de edad, casada, de oficios 
domésticos y de este domicilio, fundada en 
la Ley de 5 de Noviembre de 1954 y Arto. 
2o. de su Reglamento de 4 de Enero de 
1955, solicitó la venia de los derechos del 
Distrito Nacional sobre dos lotes de terreno 
ejidal, situados en el bai·rio del Mesón Orien
tal de esta ciudad, en terrenos que fueron 
de •La Mecatera», detallados en la forma si
guiente: Lote a) con una superficie de cien 
to treint-. y tres metros cuadrados y veinte 
cenllmetros, comprendido dentro de los si
guientes linderos: norte, terrenos del Distri· 
to Nacional, ahora de la. sefiora Elida Oroz· 
co Sunsin de 5obalvarro; sur, tercera calle 
sur-este de por medio, casa de don Dionisia 
Martinez; oriente, predio de Juana Oro:zc.o 
Silva, que formó parte del lote de la sefiora 
Orozco Sunsfn de Sobalvarro; y occidente, 
lotes arrendados a Leonor Zelaya Payán y 
Julia Ortega de Saravia. Inscrito este lote 
bajo el No. 20,450, Tomo CCXV, folios 269 
y 270, Asiento 2o. y 3o.; y Lote b) con tas 
d_imensiones y linderos siguientes: norte, 
siete metros y noventa centfmetros; terrenos 
del Distrito Nacional; sur, predio a} de Elida 
Orozco Sunsín de Sobalvarro, ocho metros 
treinta y cinco centfmetros; oriente, de jua· 
na Orozco Silva, que formó parte del lote 
de la seflora Eilda Orozco Sunsfn de Sobal· 
varro, doce metros; y occidente, lotes arren
dados a Maria Ortega de Oonzález y a Julia 
Ortega de Saravia, doce metros. Inscrito es
te lote bajo el No. 20,107, Tomo CLXVIU, 
folio 104 y 105, Asiento 20. ambos de la 
~ección de Derechos Reales, l:.1bfQ c;!e ·PrQ· 

piedades del Registro Público de este De
partamento. 

20.-Concedida la audiencia ordenada 
por la Ley al Sindico del Distrito Nacional 
este funcionario. ·estuvo de acuerdo en la 
tramitación de la solicitud, ·por estar.bien 
los derechos de la solicitante. 

3o.-Publicados que· fueron los carteles 
poniendo en conocimiento del público la so
licitud en cLa Gaceta• ·DiaFio Oficial núme· 
ros 10, 14 y 19 de fechas 12, 17 y 23 de 
Enero del corriente 11fto; y en el Diario cFle
cha• números 4423, 4427 y 4432 correspon· 
dientes a los dfas 9, 14 y 19 de Noviembre 
de 1955, y no habiendo tiinguria oposición 
este Ministerio ordenó la medida y califica· 
ción de los lotes objeto de la solicitud, 
designándose con este fin al Ingeniero Moi
sés Solórzano Bermúdez, quien midió y ca
lificó como sigue: Lote a) •principianJo en 
el lindero sur ochenta y cinco graj'.los oe ·te, 
con una distancia de nueve metros treinta y 
cinco centfmetros;· rumbo norte tres grados 
treinta y siete minutos este, c!')n una dist .. n
cia de doce metros noventa y cinco centlme
lros; rumbo norte ochenta grados este, con 
una distancia de nueve metros treinta y cin-. 
co centimetros; rumbo sur tres grados trein· 
ta y siete minutos óesle, . con una distancia 
de doce metros noventa y cinco centfmelros. 
Este lote· tiene un área total. de ciento dieci· 
nueve metros cuadrados y setenta y un de
clmetros cuadrados; y Lote b) ccomenzando 
en su lindero sur con rumbo sur .ochenta y 
cinco grados oeste, con una distancia de 
nueve metros treinta y cinco cenlí~etros; 
rumbo norte tres grados treinta y siete minu
tos este, con una distancia de trece metros; 
rumbo norte ochenta y cinc.o grados este, 
con µna distancia de nueve metros treinta y 
cinco centlmetros; rumbo sur tres grados 
treinta y siete minutos oeste, con una distan· 
cia de trece metros. Este lote tiene una área 
de ciento veinte metros cuadrados y diecio· 
cho decimetros cuadrados; y ambos están 
comprendidos lntegramente en la Zona Ur
bana de Managua, demarcada en Decreto 
No. 162 del 30 de Agosto de 1954. 

4o.-Puesta en conocimiento de las par
tes la medida y calificación hechas por el 
Ingeniero Solórzano R., tanto la sei'iora Eli
da Orozco Sunsln de Sobalvarro como el 
Síndico estuvieron de acuerdo con ella. 

5o.-Que estando ordenado .en el Arto. 
20. de la Ley de 5 de Noviembre de 1954, 
la venta de terrenos situados en la Zona Ur
bana a razón de un córdoba y cincuenta 
cent~vos de córdoba el metro cuadrado y 
midiendo los lotes objeto de la solicitud 
ciento diecinueve metros cuadrados y seten· 
ta y un dectmetros cuadrados y ciento vein· 
le metros cµadrados y dieciocho decímetros 
cuadrados respectivamente, esta venta debe 
ha<:~r~e por !os pr~ci~ d~ <;i~ntg ~e~ent~ y 
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Nueve Córdobas y Cinc~nta y Ntteve Cen· 
tavos de Córdoba y Ciento Ochenta Córdo
bas y Veintisiete Centavos de Córdoba, res
¡>ectivamente. 

Acuerda: . 
F'rimero! Ha lugar a la venta solicitada 

por dona Elida Orozco Sunsín de Sobalva
no. 

Segundo: Autorfzase al Síndico del Distri
to Nacional doctor Leonle Valle López, pa
ra que ante el Notario de su elección com· 
parezca en nombre del Ministerio del Distri
. to Nacional, a otorgar escritura de venta de 
.Jos derechos de este Ministerio, sobre los lo
tes descritos y deslindados en los puntos lo. 
y 3o. del Por Cuanto de este Acuerdo a fa. 
vor de la sefiora Elida Orozco Sunsin de 
Sobalvarro, por el precio de Trescientos 
Cincuenta y Nueve Córdobas y Ochenta y 

· Seis Centavos de Córdoba que la compra· 
dora debe depositar de previo en la Tesare· 
rfa de este Ministerio siendo los gastos de 
esta escritura de cuenta de la compradora. 

Tercero: Autorizase al sefior Tesorero del 
Distrito Nacional para que reciba de la se· 
nora Elida Orozco Sunsin de Sobalvarro la 
suma de Trescientos Cincuenta y Nueve 
Córdob·as y Ochenta y Seis Centavos de 
Córdoba a que se refiere el punto anterior, 
para ser depositada en la cuenta cFondo de 
Jos Ejidos de Managua• en el Banco Nacio· 
nal de Nicaragua. 

Dado en el Palacio del Ayuntamiento, 
Managua, D.N., veintiuno de Noviembre de 
mil novecientos cincuenta y seis.- •Aflo Jo
sé Dolores Estrada>. - Gustavo. Raskosky, 
Ministro del Distrito Nacional. -'- Silvio Mo· 
rales, Oficial Mayor. 

N9 335 
El Ministro del Distrito Nacional 

en uso de sus facultades, 
Por Cuanto: 

lo.-Por escrito de fecha de diez de No
viemb1e de mil novecientos cincuenta y cin· 
co, el sefto1 losé León Urbina hijo, mayor 
de edad, casado, negociante y de este do~i· 
cilio. fundado en la Ley de 5 de Noviembre 
de 1954 y Arto. 2o. de su Reglamento de 4 
de enero de 1955, solicitó la venta de los 
derechos del Distrito Nacional sobre un lote 

·de terreno ejidal de forma rectangular que 
mide quince varas de frente al camino de 
Santo Domingo, por treinta de fondo y está 
comprendido dentro de los siguientes linde· 
ros; Norte· y Oeste, terrenos de Manuel José 
Riguero; Oriente, camino de Santo Domingo; 
Sur, terreno del Sefior Riguero, callejón pri· 
vado de por medio. Inscritos los derechos 
de! solicitante bajo el No. 28, 232. a folios 
125 y 126, Tomo CCCLXXlV, Asiento lo. 
de la Sección de Derechos Reales, Libro de 
Propiedades del Registro Públíco de este 
Qeparta'1!ento. 

2o.-Concedida la audiencia ordenada pi:>, 
la Ley al seflor Sindico del Distrito Naciofra 
doctor Leonte Valle López, esle funcioriarii: 
est~"'.º de acuerdo. en la tramitación d.e 11J 
sohcttud por estar bien claros los derecho• 
del solicitante y estar bien justificadasu Coti 
dición de ejidataria de este Ministerio. 

3o; - Publicados que fueron los carlelei 
poniendo en conocimiento del · públicotf:i 
solicitud en •La Oace.ta•, Diario Oficial N.os 
33, 37 y 42.de féchas 9, 14 y 20 de Febretc 
de 1956; y en el •Oran Diario. de fechas'W 
y 29 de Noviembre y 4 de Diciembre de J 9.SS 
y no habiendo ninguna oposición este Mfnfs 
terio ordenó la medida y calificación der'.I~ 
rreno objeto de la solicitud, designám:Jó.sc 
con ese fin al Ingeniero Moisés Solórz_anl: 
B,ermúdez, quien midió y calificó como sigqe; 
•Comenzando de la esquina Nor-Este·,~~ 
terreno con un rumbo Sur sesenta y odie 
grados diesiocho minutos Oeste, con una dis; 
lancia de veinticinco metros y veinte centl 
metros;· rumbo Sur veinticuatro gradqs tr.ece 
minutos Este, con una dista ricia de doce- me; 
tros sesenta y dos centímetros; rumbo Norh 
sesenta y nueve grados trece minutos Este 
con una distancia de veinticinco metros vein· 
te centimetros; rumbo Norte veintitrés grad(:iE 
cuarenta y dos minutos Oeste, con una dis, 
tancía de doce metros y setenta y dos ceñlf. 
metros. Este lote tiene una área total di! 
trescientos diecisiete melros cuadrados _, 
ochenta y seis· decímetros cuadrados y e5tá 
comprendido íntegramente en la.zona Urba· 
na de Managua, demarcada en Decreto No 
162 del 30 de Agosto de 1954. 

4o.-Puesta en conocimiento de las parte~ 
la medida y calificación del terreno objela 
de la solicitud, hecho por el Ingeniero Solór· 
zano Bermúdez tanto el solicitante como el 
Seflor Sindico estuvieron de acuerdo co11 
ella. 

5o.-Que estando ordenado en el Arto 
2o. de la Ley de 5 de Noviembre de 1954,'ta, 
venta de terrenos situados en zona urbana a 
razón de un córdoba y cincuenta centavos 
de códoba el metro cuadrado y midiendo el 
terreno cuya venta se solicita trescientos die· 
cisiete metros cuadrados y ochenta y seis de• 
címelros cuadrados esta venta debe hacerse 
por el precio de Cuatrocientos Seten!a y Seis 
Córdobas y Setenta y Nueve Centavos de 
Córdoba. 

Acuerda: 
Primero: Ha lugar a la venta solicitada 

por el seflor José León Urbina hijo. 
Segundo: Autorizase al sefior Síndico del 

Distrito Nacional Dr. Leonte Valle López, 
para que ante el Notario de su elección 
comparezca en nombre del Ministerio del 
Distrito Nacional, a otorgar escritura de venta 
de los derechos del dicho Minislerio, sobre 
el lote descrito y deslindado en lo3 punto$ 
1 o. y 3o. del Por Cuanto de este Ac1.1erdo, a 
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favor del senor.José León Urbina l!ijo, por fin al Ingeniero don Eduardo Ortega, quien 
el precio de venta de Cuatrocientos Setenta midió y calificó como sigue: Principiando 
y Seis Córdobas y Setenta y Nueve Centavos de la parte sur-oeste del. terreno con un rum· 
de Córdoba, que el comprador debe deposi~ bo norte, setenta grados y treinta minutos 
tar de previo en la Tesoreria de este Ministe- este, con una distancia _de veinte y seis m~· 
río, siendo los gastos de escritura de cuenta Iros y cuatro centrmetros; rumbo norte diez 
del comprador. . y nueve grados y treinla minutos· oeste, con 

Tercero Autorfzase al seftorTesorero del una distancia de diez y nueve metros :y trein· 
Distrito Nacional para que reciba del seflor ta y dos centimetros; rumbo sur setenta gra· 
José León Urbina hijo, la suma de Cuatro- dos y treinta minutos oeste, con una distan· 
cientos Setenta y Seis Córdobas y Setenta y cia· de veintiseis metros y cuatro cenlfmetros; 
Nueve. Centavos de Córdoba, qúe el com- rumbo sur diez y nueve grados y treinta mi· 
prador pagará en cumplimiento de este Acuer· nulos este, _con una distancia de diez y nue· 
do, para ser depositada en la cuenta •Fondo ve metros · y t(einta. y dos centímetros.-EI 
de los Ejidos de Managua• en el Banco Na· área total del predio es de quinientos tres 
cional de Nicaragua. · metros cuadrados y nueve decimetros cua-

Dado en el palacio del Ayuntamiento, Ma- drados y está comprendido íntegramente en 
nagua, D. N., diecisiete de Noviembre .de la zona urbana de Managua, de:narcada en 
mil novecientos cincuenta y seis.-•Afto José Decreto No. 162 del 30 de Agosto de 1054. 
Dolores Estrada• .-Gustavo Raskosky Mi· 4o.-Puesta en conocimiento de las partes 
nistro del Distrito Nacional.-Silvio Morales, la medida y calificación del terreno objeto 
Oficial Mayor. de solicitud hechas por el Ingeniero Ortega, 

N9 347 
El Ministro del Distrito Nacional 

en uso de sus facultades, 
·Por Canto: 

t o.-Por escrito de fecha 16 de Diciembre 
de 1955, Ja seftorita Rosa Castillo Cornava· 
ca, -mayor de edad, soltera, de· oficios do· 
mésticos y de este domicilio, fundada en la 
Ley de 5 de Noviembr~ de 1954 y Arto, 2o. 
de su Reglamento de 4 de Enero de 1955, 
solicitó la venta de los derechos del Minis· 
ferio.del Distrito Nacional sobre una parcela 
de terreno ~jidal ubicada en el Barrio La 
Luz esta ci!Jdad, dentro de los siguientes lin
deros: norte, terreno qu_e fué de don Manuel 
J. Riguero; sur, los de José León Urbina h., 
y Amand.a Blandón Zapata; oriente, camino 
a Santo Domingo; y occidente, [terreno de 
Adela Cornavaca y Amanda Blandón Zapa 
pa.-lnscritos sus derechos de la solicitante 
bajo el No. 29.477, Tomo CCCXC!V, folios 
33 y 34, Asiento to., Sección de Derechos 
Reales, Libro de Propiedades del Registro 
Público de este Departamento. · 

2o.- Concedida la audiencia ordenada 
por la Ley al sel'lor Síndico del Distrito Na
cional, este funcionario estuvo de acuerdo 
en la tramitación de la solicitud por estar 
bien da ros los derechos de la solicitante y 
estar debidamente justificada su condición 
de ejidataria legal de este Ministerio. 

3o.-Publicados que fueron los carfel~s 
poniendo en conocimiento del público la so
licitud en •La Gacela•, Diario Oficial Nú
meros 84, 89 y 94 de fechas 18. 24 y 30 de 
Abril de 1956; y en el Diario •La Prensa• 
números 7248, 7252 y 7229 de fechas 23 y 
28 de Febre-ro y 3 de Marzo de 1956; y no 
habiendo ninguna oposición este Ministerio 
ordenó la medida y calificación del terreno 
objeto "-de la solicitud, desígn<tndoi;e c;on e'ªe 

tanto la seftora Rosa Castillo Comavaca; co
mo el sel'lor Síndico det Distrito Nacional es· 
tuvieron de acuerdo éon ella. 

5o.-Que estando ordenado· en el Arto. 
2o. de su Reglamento de 4 de Enero de 1954, 
la venta de terrenos ejidales situados . en zo
na url>ana a razón de· Un Córdoba y Cin· 
cuenta Centavos de Córdoba el metro cua
drado y midiendo el terreno cuya venta se · 
solicita quinientos tres metros cuadrados y 
nueve dedmelros cuadrados, esta venta de· 
be hacerse por el precio total de Setecientos 
Cincuenta y Cuatro Córdobas y Sesenta y 
Tres Centávos y Medio de Córdoba. · 

Acuerda: 
Primero.-Ha lugar a la ven!¡¡ solicitada 

por la sel'lorila Rosa Castillo Cornavaca. 
Segundo.-Autorízase al seflor Síndico 

del Distrito Nacional doctor Leonte Valle Ló
pez, para que ante el Notario de su elección 
comparezca en nombre del Ministerio a otor
gar escritura .de venta de los derechos del 
Distrito Nacional sobre la parcela de terreno 
ejidal descrita y deslindada en los puntos lo. 
y 3o. del Por Cuanto de esle Acuerdo a fa· 
vor de la seflorila Rosa Castillo Comavaca, 
por el precio de Setecientos Cincuenta Y 
Cuatro Córdobas y Sesenta y Tres Centavos 
y Medio de Córdoba, que la compradora 
depe depositar de previo en la Tesorería de 
este Ministerio, siendo los gastos de escritu· 
ra de cuenta de la compradora. 

Tercero.-Autorízase al sef'ior Tesorero 
del Distrito Nacional para que reciba de la 
sel'lorita Rosa Castillo Cornavaca, la suma de 
Setecien1os Cincuenta y Cuatro ·córdobas y 
Sesenta y Tres Centavos y Medio de Córdo· 
ba, que esta pagará como precio de venta 
de la parcela referida; para ser depositada 
en la cuenta •Fondo de los Ejidos de Ma· 
nagua• en el Banco . Nacional de Nicara· 
gua. 
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'sur, San. )osé, Su:tepa. ·e,1 Apante y Santa Rita y lo-1 
. te de Perfecto Tijecio.o,. Exttui•ióu, cinco mil .man"' 
• -:;anas... _ 

t:jecuc:ión: Banco Hipotecario de Nicaragua, 
contra Tomá• Castillo Rodrfgdez. 

Base posturaa: novcn1a mil córdobas. 
Dado juzgado Civil Pdmero del Dlolrlto. Mana

-gua., once de Diciembre de mil novecientos cin
'cuenta y sel•.-0. Carraaqullla.-A. Rufz. 
' 3 1 

N9.to493 
Cuatro tarde velntidoa corriente mes, aubaatarAn

te- dos predios rústicos aituad • .;s Caaa Colorada: a)
Jote iriangular linda: Oriente, Virgilio OJJvarea; 
Noroeste,. Adán-Palacio; Suroeete. Carretera Pana· 
·:mericaoa y camino Concepción, inscrito No. 26..232. 

~ b)--lote rectangutar de dos manzanas.,, linda.: O.rien
te, Poniente y Norte, Vlrgilio Olivares¡ Sur, camino 

_Concepción, Inscrito No. 25.009. 
Saoe: treinta mil treaclentoa cincuenta córdobas. 
Ejecución: Mercedes de Vega contra Vlrgrllo 011· 

varea. 

. NQ. 10310 · 
Dorotea Cáceres viuc.ta de Ma1Unez. aoJn:ita título 

auolelorto, predio urbano •ituado barrio de La Pa
r.-oqula,, ciudad de El Viejo, consi•tente en aolar y 
faja de terreno anexa,. •ola-r mide en frente orientat, 
cnarentlnucvc uaras; costado poniente, cuarcutimue
ve vara•t nortt>-, c:inc:ueatiuna varas; costado •1.tr, cia· 
cuentiuna vaf'a•; lindante: n?rte, Alejandro Rfo1; aur 
vega de El Río de El Viejo; oriente, Lorenza Ulloa 
Aguilar; poniente,, Merc-eae.s Olivas godcsno; ea el 
solar hay caaa de habitación de ocho varas de lar
go por doce de ancho, lindante: aur:i pl'opiedad del 
aolicitante; nerte, Alberto Meléndez; oriente. Marta 
Loreaza UUoa: AguUar; poniente, Alejandro Rfos1 
fajo .de terreno anexa a este aolar mid~, cuarentiseia 
vara• de largo, por doce varas. de ancho, lindante: 

orte, Alberto Meléndez; oriente, Maria Lor~n~a 
Ulloa Aguilar; poniente, Alcjandrn Ríos; aur. pre ... 
dio 101icttante. 

Opó112ase. 
juzgado Clvll Oialdto. 

viembre mil novec:lento1 
Palacios U., S rio. 

Cbiuande&:•, veinte No
cla-c:uentiffis .. -Eraamo R. 

32 

Oyense poafuras ·en este Juzgado: N9 ll•336 
Dado en el Juzg .. do Segundo Civil Distrito. Ma· Don Ranulfo Alemán, aoliclta utulo supletorio, 

naai:ua,, doce de Diciembre de mll novecientoa cln- urba~a cantón oriental, limitada: oriente. predio 
cuenta y aela.-Franco. H. Borgen. _ o. Sevilla b., Con1lanüao Jlménez; poniente, Sofía Veláaqae.:; 
Srlo. · 3 1 norte, ealle; y our, 1ollcltante. f:xtenslón veinüdo1 

-__ .._....,.==...-----====----====-=-,-' 1 varas oriente a poniente; cuaacnta y cuatM norte a 

, TlTULOS SUPLETORIOS 
No.10323 

. ; Terenclo y juatlna Lezama Rulz, pide titulo snple 
torio 'de solar de treinta varas en cuadro ubicado 
El Dulce Nombre, Jinotepe, limitado: oriente, Maria 
Rodríguez; poniente, Matlide Rodrlgu"z; norte, ca
lle; •ur, Matilde Rodríguez. 

Oyenoe oposiciones término leital. 
ju:r;gado Distrito Civil. Jinotepe, veintiuno No

viembre mil novee·tento1 cincuenta y eeis.-Leoni-
das Sánehez, Srlo. 3 2 

N9 10319 
Filomena Agulrre, solicita tllulo supletorio finca 

.agricultura. ochenta manzanas _e:xtenaión-. denomi
nada Laa Nube1'-, Comer-ca La• Mar-iítas, jurisdic
ción Somotillo. contiene casa, die~ varas frente,_ 
lt!.Ís ancho, lindante: norte, Joaé Lino Nájcra; sur, 
cerro Las Martas; oriente, Perfecto Palma¡. ponfeat~, 
Re1naldo Moneada.-

Opóngase. 
Juzgado Civil Disttito. Chínandega, veintiuno 

Noviembre mil nove-cientoa c&ocuenta y aei.a .. -Er-aa· 
mo R, Palacios U.,, Sc-io. 3 2 

N9 10324 
Apolinar Mattfnez, mayor de edad, casado,_ agrl

cu1tor, vecino Comarca Chavarrla, aol!cíta título 
aupletorio,_ lote terreno veinticinco ma.nz.anaa más 
o mcnoa* sfLuado Comarca Chavarrfa. comprendid_o 
estos lictderos;: oriente y aur. te-trenos Pedro Cam
pos; ponientcio terrenos Jesús -Marfa. Martfne:z; norte, 
tecre!noa juan Varg•:t. 

Opoaiclón térmiao legal. Dado Juzgado Distrito. 
Juigalpa,, tr-ea Agosto mil novecientos c1ncuenta y 
•cis~-Ramóu Romero;-Max Molina R .• St-io.. 

Ea cOnforme .. -Jul¡¡alpa, tre• Aa:o&to mil nove
-ch:ntoa c:inc:uenta y aela.-Max .. Molina R~a S-rio. 
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aur~ · 

Intervención Sfndlco Mulilcipal. 

Valor doaclentoa córdobas . 
- Oyen1e opoaicio~ea t·egalea. 
Juzgado Loeal Civil. La Paz Carazo, 20 Noviem

bre 195<>.-Enrfque Potosm.,.-Lázaro Sáni::hH S., 
Srio. · 3 2 

MARCAS DÉ f'ABRICA 
N9 10478 

Henkel & Cle. O. M. S. H., de la ciudad de Düs· 
s-eldorf,, (A_lemauia Occidenta_l), Alemania, mediante_ 
apoderado Henry Caldera Pallais, Agente de Mar
cas: de- Fábrica y Patentes de Invención d-c esté do
mi<:!Uo, solicita registro esta níarea de fábrica y co· 
m.ercio: 

Para: Todo-e los productos compreudldo1 ea la 
Cla.ae 4, ( \o\ateriales i<aspantes o Abra9iVO!I y Puli"':"" 
dores para Limpiar y Pulimentar), particularmente 
Incluyendo agentes para. estregar o raspar, pat'a 
fregar o brui\lr., para limpiar y pulimentar toda cla
se de materiales: tales como metale•, vidrios, made· 
ras, p!edraa, eamaltes, porcelana, materiales plástl-
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cos.- y art{c:utos fabricados de los mismos: ·como 
platoB,, et~.t _así como abrasivos y limpiadores de 
aceros, máquinas y s-imilarcs. 

· Oyense oPosiciories término legal. 

l\1inisterio de Economía-9 Managua~ D. N.,., tres 
di! -Di.eiembre de mil novecientos cincuenta y seis.
•Afto José Dolores Eslra~a .-Noel Jere:z: B., Oficia! 
Mayor. 3 1 

N9 10472 

Phenfx Worlrs, S,, A., con domi<:Uio en la ciudad 
. de Flemalle-Haute., BéJgica 1 mediante ap-od~ra_do 
Joaquín Vijil Tardón, Agente de Marc~s. de Fa~c!ca 
y Patentes de Invención, de- este domtctl10~ sol1c1ta 
registro esta ~arca de Fábrica y Comercio: 

GALBEST 

Para:. Hojas o láminas de: metal enrolladas en 
frfo galvanizadas en producct6n contfnua y que 
pre;entan un revestimiento fuertemente: adherido, 
(Clase 17). 

oyense oposiciones término tegal. 

Ministerio de Economía. Managua, D .. N., trein
ta de Noviembre de mil. novecientos cincuenta y 
seie .. -~•Año José Dolores Estrada•~-Noel Jerez B .. , 
Oficial Mayor. 

CITACIONES 
No 10485 

3 1 

Se -cita a Jos Accionistas de la Compañía Cigarre
ra y de Industrias c.\1.ombacho-• S. A., para que 
aaisian a la Junta General de Accionistas, que -se 
llevará a efecto el día 30 de Diciembre de 1956-, a 
las S de la noch-e, en el Jocal de su Oficin~. situada 
eñtre Calle 15 de Septiembt:e:s y 2da~ Avenida Sur 
o~st-e. 

Managua~ D. N.,_ 12 Díciemt:re de 1956. 

MANUEL ANTONIO l"ORRAS, 
Secretario de la Junta Directiva .. 

3 3 

N9 10480 
CCtase a los Accionistas de la «Compañía -Harin< ~~ 

de Nic:aragua, S. A .. ~ .. para junta ~eneral Ordinarta 
que tendrá v<!rificativo en cs~a ciudad en cas31. d~I 
•eilor Napoleón Alvarado, atta frente al Edtf1eJ,o 
... cerna•. a las cinco de la tarde del dí~ martes ochb 
de Enero próximo .. en la que se trataran asunlost re
lacionados con nuestra Compañia. 

Ma~agua,. Distrito Nacional, ~i~z de Dh:.iembre 
de mu novecientos cincuenta y se1s: .. 

·PEDRO SANTAMARIA i.., 
· Presidente. 
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NOT1f'JCACION 
N9.10482 

Yo, Armando Rulz Miranda, Secretario del Juz
gado to. Civil del Distrito de Managua, a uotedea 
Jos socios del e Boer Departamento de Carretera1 
Sociedad Anónima>, por vía de notificación y por 
ta presente Cédula, le hago saber: Que en el Juicio 
de convocato:ria que rec.lamando asambl~a Ocner•l 
d'e dicha ·sociedad,. ha(n) promovido en este Juzga
do unos socios en contra de Ja Junta Directiva" se 
h~(n) dictado el auto que literalmente dic~(n): 

Citación 
juzgado 1 o. Civil dél Qlstrito. - Managua. once 

d~ Diciembre de mi! novecientos cincuenta ·y sei•. 
Las di~z de la maftana. En vista de la solicitud que 
antecede y que la junta directiva de la sociedad 
cBoer Departamento de Carreteras Sociedad Anó_• 
nima• no ha hecbo la citación para cOnvGCar la jun 
ta General soticftada procédase a su convocatori._ 
con eJ objeto de tratar de- la disolución de dicha aQ.. 
c:icdad; para tal efecto señáfasc el local de -este Juz
gado como punto de reunión y el día once de Ene
ro de mil novecientos cincuenta y siete y las nueve 
de la mañana y en esta forma dejarla organizada; 
en consecuencia pubfíquese loa carteles en el dla~ 
rio Oficial durante el tiempo de ley.-0. Carrasqul· 
Ua.-A. Rufz M., Srlo. 

-Es conforme y para todos: los fines le.gales. noUfi ... 
coa usted, por medio de la pt'esente Cédu!a. en :la 
ciudad de Managua. a las diez y medía de la maila
na del once de Diciembre de mil novecientos cin
cuenta y aeia .. -~. Rufz M .. , Srío., 

CIT ACION DE PROCESADO 

N9 361 
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Por primera vez, citase y emplázase al pro· 
cesado Oustavo Pineda, de dieciseis aflos de 
edad, soltero, agricultor y del domicilio de 
Concepción de María, República de Hondu· 
ras, residente en el Tamarindo, jurisdicción 
de Limay, para que dentro del término de· 
quince días, comparezca a este juzgado, a 
defenderse de la causa que se le sigue por 
ser autor del delito de lesiones que reclpro~ 
camente se infirió con Antonio Mondragón, 
de treinta y un anos de edad, soltero, agri· 
cultor y del domicilio de Limay; bajo los 
apercibimíen!os de declararlo rebelde, elevar 
su causa a plenario y nombrarle defensor de 
oficio esta Autoridad si no comparece. 

Recuérdase a !a autoridades la obligación 
que lienen de capturar al delicuente y a los 
particulares la de denunciar el lugar donde 
se oculte. 

Dado en el juzgado para lo Criminal del 
Distrito por Ministerio de Ley. Estelí, ocho 
de Diciembre de mil novecientos cincuenta . 
y seis. Asisclo Gutiérrez. - Guillermo Soto· . 
Sri o. 

1 
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